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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022150 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: III.2o.T.1 K (10a.) 
 
ACLARACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO. CASO EN QUE SU INCUMPLIMIENTO 
NO ACARREA NECESARIAMENTE TENERLA POR NO PRESENTADA. 
 
El artículo 108 de la Ley de Amparo establece lo que deberá expresarse en la demanda de 
amparo indirecto, entre otros, la autoridad o autoridades responsables así como el acto u 
omisión que a cada una se reclame; en tanto que, conforme a lo dispuesto por el diverso 
114, fracción II, de la legislación en consulta, el Juez de Distrito mandará requerir al 
promovente para que aclare su demanda cuando hubiere omitido alguno de los requisitos 
establecidos en la disposición legal aludida, con el apercibimiento que de no hacerlo, 
invariablemente se tendrá por no presentada la demanda de amparo. Ahora bien, a la luz del 
principio pro persona, contenido en el artículo 1o., segundo párrafo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, esa sanción procesal para el caso de incumplir 
con el requerimiento del Juez de amparo no debe interpretarse en sentido literal en todos los 
casos, sino que debe armonizarse de acuerdo con el asunto específico, pues la finalidad del 
requerimiento para establecer las bases sobre las que habrán de fijarse los actos 
reclamados, las autoridades responsables y, en general, la litis constitucional, atiende a la 
necesidad de contar con todos los elementos necesarios para iniciar la acción constitucional 
de amparo. En ese sentido, habrá casos en que la oscuridad que pueda presentar una 
demanda de amparo afecte sólo una parte de ella y su aclaración no resulte necesaria para 
proseguir con el juicio respecto de lo demás reclamado; por ejemplo, cuando se plantean 
diversos actos reclamados a distintas autoridades responsables, sin estar necesariamente 
vinculados entre sí ni dependan una de la otra. Ante ese panorama, el Juez de amparo, al 
advertir alguna deficiencia, irregularidad u omisión que deba corregirse, procederá en los 
términos indicados en el artículo 114 de la Ley de Amparo, pero deberá precisar con toda 
claridad el motivo de prevención y el apercibimiento correspondiente para el caso de 
incumplir sobre el punto específico que deba dilucidarse; sin que de manera alguna pueda 
condicionar el acceso a la totalidad de la instancia constitucional si el punto considerado 
oscuro está desvinculado o tiene suficiente independencia de lo restante reclamado en la 
demanda de amparo que sí satisface la totalidad de los requisitos exigidos por las 
disposiciones legales en consulta; con ese proceder, se otorga un sentido protector a la 
norma en favor del peticionario, pues ante la existencia de varias posibles interpretaciones 
de los alcances del artículo 114 de la Ley de Amparo, se adopta la limitación menos restrictiva 
del derecho a la tutela judicial efectiva.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 
CIRCUITO. 
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Queja 339/2019. Pablo González Valdez. 15 de enero de 2020. Unanimidad de votos. 
Ponente: Cecilia Peña Covarrubias. Secretario: Roberto Borja Núñez. 
 
  
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2002%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&Or
den=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=23&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202040&ID=2022150&Hit=1&IDs=2022150,2022151,2022152,2022154,2022155,2
022156,2022157,2022159,2022160,2022161,2022162,2022163,2022164,2022165,2022169,2022170,202217
1,2022172,2022173,2022174&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202040&Instancia=-
100&TATJ=0 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022154 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Administrativa) 
Tesis: (IV Región)1o.15 A (10a.) 
 
DEDUCCIONES PERSONALES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 151, FRACCIÓN I, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. DEBEN CONSIDERARSE ASÍ LOS PAGOS 
REALIZADOS POR CONCEPTO DE COASEGURO Y DEDUCIBLE EN LOS SEGUROS 
DE GASTOS MÉDICOS MAYORES. 
 
El deducible de una póliza de seguro, así como el coaseguro constituyen una participación 
del asegurado en el costo total de los gastos generados por un siniestro (en virtud de que el 
primero es la cantidad fija que debe cubrirse antes de que el seguro pague algún beneficio, 
esto es, un límite mínimo a partir del cual procede el pago por la aseguradora; y el segundo 
constituye un porcentaje del total del siniestro, calculado después de restar el deducible, que 
deberá pagar el asegurado respecto de los gastos hospitalarios y los honorarios del médico), 
por lo cual, los pagos realizados por esos conceptos deben considerarse como deducciones 
personales, en términos del artículo 151, fracción I, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 
al ser una erogación del contribuyente con motivo de un evento médico. En efecto, lo que 
caracteriza a los contratos de seguros de gastos médicos mayores es la distribución del 
riesgo y responsabilidad sobre éste, de manera que los contratantes se encuentran 
vinculados por virtud de un mismo contrato y son solidarios para pagar esos gastos médicos 
u hospitalarios en la proporción o cuota en que hubiesen asumido el riesgo y pactado en la 
póliza. Ello, porque si bien el porcentaje establecido como deducible deriva del acuerdo entre 
aseguradora y asegurado, es decir, del contrato que éstos celebran, en el sentido de que 
aquélla se obliga, mediante una prima, a resarcir un daño o a pagar una suma de dinero y 
éste a pagar el deducible estipulado en dicho contrato, lo cierto es que ese deducible y el 
coaseguro son el pago de una corresponsabilidad en el siniestro, derivado necesariamente 
de los gastos médicos u hospitalarios generados, que el asegurado paga directamente al 
hospital y al médico que lo atendió, de manera que si el objetivo del precepto citado es 
conferir o favorecer al contribuyente con un beneficio respecto a los gastos médicos que 
realice, no puede llegarse a una conclusión diversa, ya que las erogaciones por deducible y 
coaseguro tuvieron por objeto la atención de la salud del particular para la plena satisfacción 
de sus necesidades médicas y que, como se señaló, el legislador juzgó necesarias en dicha 
fracción, a fin de que las personas pudieran atender sus necesidades esenciales.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 17/2020 
(cuaderno auxiliar 319/2020) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Administrador 
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Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "1", en representación del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público y de otras. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega 
Ramírez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/Paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2002%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=2&Or
den=3&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=30&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=1&SemanaId=202040&ID=2022154&Hit=26&IDs=2022159,2022158,2022157,2022156,2022155,
2022154,2022153,2022152,2022151,2022150&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-
100&SemanaId=202040&Instancia=-100&TATJ=2# 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022172 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Común) 
Tesis: X.2o.10 L (10a.) 
 
RECURSO DE QUEJA INFUNDADO. LO ES EL INTERPUESTO CONTRA EL AUTO 
DESECHATORIO DE LA DEMANDA DE AMPARO EN QUE SE RECLAMA LA 
DETERMINACIÓN DE REGULARIZAR EL PROCEDIMIENTO PARA SEGUIR EL JUICIO 
LABORAL EN LA VÍA ORDINARIA, POR NO SER DE CARÁCTER IRREPARABLE. 
 
Una determinación de tal naturaleza no constituye un acto dentro del juicio cuya ejecución 
sea irreparable, toda vez que sus efectos sólo se traducen en posibles violaciones 
procesales, que en su caso serían reparadas si el laudo que se dicte es favorable a los 
intereses del quejoso y, en caso de no ser así, serían reclamables a través del juicio de 
amparo directo que se promueva contra dicho fallo definitivo, tal como lo indica la 
jurisprudencia 2a./J. 90/2011, definida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de rubro: "PROCEDIMIENTO ESPECIAL U ORDINARIO EN EL JUICIO 
LABORAL. SU TRAMITACIÓN EN LA VÍA INCORRECTA CONSTITUYE UNA VIOLACIÓN 
PROCESAL QUE DA LUGAR A LA REPOSICIÓN DEL PROCEDIMIENTO POR AFECTAR 
LAS DEFENSAS DE LAS PARTES Y TRASCENDER AL RESULTADO DEL LAUDO."; por 
tanto, el recurso de queja interpuesto contra el desechamiento de una demanda de amparo, 
donde se sostenga la irreparabilidad de ese acto, resulta infundada.  
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO CIRCUITO. 
 
Queja 285/2019. David Gerónimo Hernández. 16 de enero de 2020. Mayoría de votos. 
Disidente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: 
Francisco Juárez Molina.  
 
Queja 328/2019. Enoc Ramos Guillén. 6 de febrero de 2020. Mayoría de votos. Disidente: 
José Luis Gómez Martínez. Ponente: Alfredo Cid García. Secretaria: Lorena Jaqueline Varela 
Castañeda.  
 
Queja 316/2019. Erasto Mijangos Romero. 6 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 
Disidente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Alfredo Cid García. Secretario: Roberto 
Carlos Esteves Aguilar.  
 
Queja 301/2019. Ernesto Alarcón Saldaña. 6 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 
Disidente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretaria: Fabiola 
Joachin Pulido.  
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Queja 11/2020. Pedro Clemente Sangeado García. 13 de febrero de 2020. Mayoría de votos. 
Disidente: José Luis Gómez Martínez. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: Rubén 
Ávila Méndez.  
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 90/2011 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXXIII, junio de 2011, página 
325, con número de registro digital: 161791.  
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2002%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&Or
den=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=23&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202040&ID=2022172&Hit=18&IDs=2022150,2022151,2022152,2022154,2022155,
2022156,2022157,2022159,2022160,2022161,2022162,2022163,2022164,2022165,2022169,2022170,20221
71,2022172,2022173,2022174&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202040&Instancia=-
100&TATJ=0 
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Décima Época  
Núm. de Registro: 2022173 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Materia(s): Tesis Aislada (Administrativa) 
Tesis: (IV Región)1o.14 A (10a.) 
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. PROCEDE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 63, 
FRACCIÓN III, INCISO A), DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, CUANDO LA AUTORIDAD HACENDARIA ESTABLECE EL 
SIGNIFICADO, CONTENIDO O ALCANCE DE UN CONCEPTO (AUNQUE SEA 
GRAMATICAL), PARA SUBSUMIR EN UNA HIPÓTESIS NORMATIVA LOS HECHOS DEL 
CASO CONCRETO. 
 
Del artículo aludido se advierte que el recurso de revisión fiscal será procedente sólo cuando 
en el juicio de nulidad de origen se hubiera impugnado una resolución emitida por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria o las 
autoridades fiscales de las entidades federativas coordinadas en ingresos federales y, 
además, la materia del asunto verse sobre los temas que establecen los incisos a) a c) de la 
propia fracción III, consistentes en: interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o 
expresa, determinación del alcance de los elementos esenciales de las contribuciones o 
competencia de la autoridad fiscal en materia de facultades de comprobación. Ahora, para 
efectos del inciso a) debe considerarse a la norma jurídica como entidad lingüística con 
contenido significativo. Así, desde la doctrina, la interpretación jurídica puede entenderse en 
dos vertientes: como proceso (actividad) y como producto. Como proceso se refiere a la 
operación cognitiva del intérprete en busca del contenido significativo que las normas 
jurídicas intentan expresar por medio del lenguaje, en relación con las conductas y demás 
realidades concretas sujetas a ellas, con la intención de atribuirle, de entre una extensa gama 
de posibilidades, un significado específico, singular y transformador. A partir de esta 
perspectiva, toda norma jurídica, en la situación concreta de su aplicación, requiere ser 
interpretada, con independencia de su grado de claridad. Desde la segunda vertiente, la 
interpretación jurídica como producto se refiere al resultado de ese proceso cognitivo 
implementado por el intérprete; es la consecuencia de la interacción entre la capacidad 
cognitiva y racional del intérprete con la norma jurídica, los destinatarios de la misma y sus 
circunstancias específicas, el contexto del caso concreto e, incluso, atendiendo a los fines y 
valores del derecho. Para la teoría del derecho, interpretar es el proceso o actividad 
intelectual dirigida a descubrir o atribuir significado y así decidir el alcance, sentido, contenido 
e implicación de un texto legal, con el fin de que pueda ser aplicado a casos concretos y, 
sobre todo, poder precisar qué circunstancias encuadran, son subsumibles o quedan 
excluidas de la fórmula. Consecuentemente, las normas necesitan ser interpretadas antes 
de ser aplicadas por la autoridad al caso concreto, para determinar su significado y concretar 
sus efectos en el caso específico. Por lo anterior y atendiendo a una acepción amplia de lo 
que debe entenderse por "interpretación de leyes o reglamentos en forma tácita o expresa", 
debe considerarse que, para efectos de la procedencia del recurso de revisión fiscal, las 
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resoluciones emitidas por las autoridades a que se refiere la fracción III del artículo 63 citado, 
conllevan una interpretación cuando establecen el significado, contenido o alcance de un 
concepto (aunque sea gramatical), para subsumir en una hipótesis normativa los hechos del 
caso concreto.  
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA CUARTA 
REGIÓN. 
  
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 17/2020 
(cuaderno auxiliar 319/2020) del índice del Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito, con apoyo del Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz. Administrador 
Desconcentrado Jurídico de Nuevo León "1", en representación del Secretario de Hacienda 
y Crédito Público y de otras. 15 de julio de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Vega 
Ramírez. Secretaria: Alma Leticia Canseco García. 
 
 
Enlace: 
https://sjf.scjn.gob.mx/SJFSem/paginas/DetalleGeneralV2.aspx?Epoca=&Apendice=&Expresion=&Dominio=T
esis%20%20publicadas%20el%20viernes%2002%20de%20octubre%20de%202020.%20Todo&TA_TJ=0&Or
den=4&Clase=DetalleSemanarioBL&Tablero=&NumTE=23&Epp=20&Desde=-100&Hasta=-
100&Index=0&SemanaId=202040&ID=2022173&Hit=19&IDs=2022150,2022151,2022152,2022154,2022155,
2022156,2022157,2022159,2022160,2022161,2022162,2022163,2022164,2022165,2022169,2022170,20221
71,2022172,2022173,2022174&Epoca=-100&Anio=-100&Mes=-100&SemanaId=202040&Instancia=-
100&TATJ=0 
 
 
 

 


